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M i m S T E R i O  D E  G O B ÍE R H O

K e n ts  n c i a

9 5 2 1 — S a lta , A g o s to  20 de 19 2 8 . ‘
E x p . N ° . 16 9 3 T r V is t a  la  r e - a 

n u n cia  que antecede,
Rl Presidente del S¡uperior Tribunal 

de justicia eu ejercicio del Poder Ejecu
tivo de la 'Provincia. '

DECRETA; . .

A lt .  i ° . — A cép tase la  ren u n cia  
in terp u esta  por don J o sé  M . T o rre s  
de m iem b ro  de la  H . C o m isió n  
M u n ic ip a l de la  Pom a.

Art.‘ 2".— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese 
T A M A Y O — L. c. uribüku

N o m b r a m ie n t o s

9 c;3 5 — S a lta , A g o sto  2 1 de 1928. 
j E x p . N°? 16 9 6 -M -V istft la  tern a  

q u e e le v a  la  H . C o m isió n  M u n i
cip al de Iru y a , p ara  la  p ro visió n  
de ju e c e s  de P az P ro p ieta rio  y  
S u p le n te ,

~El Presidente de i Superior Tribunal 
de justicia, en Ejercicio del Poder 

'E,?ecufivo'de la Provincia,
d e : r e t a :

A rt. i ° .— N ó m b ra se  J u eces  de 
P a z  P ro p ieta rio  y  S u p le n te  de Iru- 
y a ,  p ara  el ° e jercicio  del corrien te  

, a ñ o , a los señores M artín  C eja s

y  José L . L iz á r y a g a ,  resp ectiva 
m ente/ d eb ien d o to m ar p osesión  
de sus cargo  vante í a  P resid en cia  
de la  H . C o m isió n  M u n icip al de 
esa lo ca lid ad  . -

A lt. 2o.— Comuniqúese, publiquese. 
dése al R egistro  Oficial y  archívese. 
T A M A Y O --  LUIS c. URIBUJiÜ.

} * L i c e n c i a

9 5 3 6 — S a lta , A g o s to  2 1 de 19 2 8 .
E x p . N°, 1 7 0 4 -A -V is ta  la  s o lic i

tud de p ró rro ga  de licen cia  fo rm u 
la d a  por la  E scrib ien te  del A r c h i
vo G e n e ra l señ orita  . R o sa  T e d ín ,

El Pr¿sidentc,del Superior Tribu
nal de justicia en ejercicio del Poder 

, Ejecutivo de la Provincia '

d e c r e t a :
t

• A r t . i° . —  P ro rró g ase  por tre in 
ta días m ás sin g'oce de su eld o  la  
licen cia  acord ad a con fech a  18 de 
J u lio  ppdo., a la  E scrib ie n te  del 
A rc h iv o  Gener-al señ o rita  R o s a  
T e d ín , deb ien d o con tin u ar en su 
sustitución  la-señ o rita  M a ría  E l e 
na  P a d illa . ,

A lt. 20.—.Comuniqúese, publiquese 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
T A M A Y O — jl, c. u r 'íburu .

R e n u n c i a

9 5 3 7 -  S a lta , A g'osto  21 de 19 2 8 .
' Jlxp. N ° . 16 9 8 -A -V is ta  la  . re

n u n cia  q u e?a n teced e ,

E /  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio' del Poder 
Ejecutivo de la Provincia , 

d e c r e t a ;

A rt. i ° .— A cép ta se  la  ren u n cia  
in terp u esta  p o r don F ra n cisco  A s- 
tig u e ta  de m iem b ro  de la  H . C o 
m isión  M u n icip a l de L a  C a n d e la 
ria .



Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro fOficia! y archívese 

' T A M A Y O — l .  c. u r i b u r u

N o m b r a m ie n t o

9 5 4 0 — S a lta , A g o s to  2 1 de 19 2 8 . .
V ista  la  nota que antecede en  

ex p ed ien te  N °. 17 18 -P -,
EL 'Presidente del '¡superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de. la “Provincia,

DECRETA

A rt. i ° .— N o m b ra se  E n c a rg a d o  
de la  O fic in a  del R e g is tro  C iv il  de 
P aso  de la  C ru z--A n ta -a  don A r 
m a n d o  -Zavaleta in terin am en te. _ 

Art. 2°.— Comuniqúese, telegráfica
mente, publiquese, dése al R egistro 

O ficial y archívese.
T A M A Y O — L. c. u r i b u r u

í
D e s ig n a c i ó n

9541 — Salta, A gosto 21 de 1928.
V IS T O S : L os exhortes de la Excm a. 

Suprem a Corte de la Nación de fechas 
20 y 25 ele Julio pasado, por los que 
se dispone la notificación al Poder 
E jecu tivo  de la estim ación de hono
rarios que el doctor S ixto O vejero 
como Representante L e g a l de la 
P rovin cia  en los autos seguidos con
tra la m ism a por H erm inio J. Quiroz 
y Ubaldo Somoza, y por Alberto Bla- 
quier y Eduardo Rocha, v 
E l Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a  

Árt. i ° — D asígnase al Representan
te L egal ded a P rovin cia  en la C ap i
tal Federal doctor Alberto -Araoz, pa
ra que en representación de la misma, 
asum a la defensa de sus derechos en 
los autos mencionados.

Art. 2o. — Por el M inisterio de G o
bierno se im partirán á dicho R ep resen, 
tante las instrucciones generales á 
que debe -subordinar el desem peño 
de su gestión.

Art. 3°.— Comunique.se, publiquese, 
dése en el R egistro O ficial y archí vese. 
T A M A Y O — L. c. URIBURU

A u t o r i z a c i ó n

9543— Salta, A gosto 22 de 1928.
E xp. N 0 1443— A — Visto lo infor

m ado-por el A rch ivo  G eneral de la 
P rovincia 'en  este expediente,

E l Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. i° .— Autorízase la traslación de 
las estanterías existentes en la D irec
ción G eneral de'Obras Públicas a las 
oficinas del Archivo G eneral de la 
Provincia.
, Art. 2°.— Liquídese a favor- de lá 
D irección general de Obras Públicas 
la suma de doscientos veinte pesos 
moneda nacional que im portaría la 
traslación de dichas estanterías y 
colocación de las- mismas en las ofi
cinas mencionadas.

Art. 3°— E l gasto autorizado se 
liará con im putación provisional al 
Item  19— Inciso V — del Presupuesto 
vigente.

Art. 40.— Comuniqúese, publiqueser 
dése al R egistro Oficial y archívese 
T A M A Y O — L. c. URIBURU

/  MINISTERIO OE HACIENDA

L i q u i d a c i ó n

9522— Salta, A gosto 20 de 1928.
Visto el E xp. Ñ ° 7538 C, en el que 

la señora Carm en G arcía ele P u lo  
solicita la devolución del descuento 
del 5 °Jo de sus sueldos como em plea
da del Consejo G eneral de E duca
ción, de la Provincia, desde Juiio de 

'1925 a M ayo del año actual; y  
c o n s i d e r a n d o ;

= Que la señora Cármen G arcía d e  
Pulo tiene derecho a la devolución 
que solicita; como lo m anifiesta la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones en



su  inform e de fs. 3 vta., de conform i
dad á lo dispuesto .por el art. 22 d é la  
L e y  de la.m atera.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l  Presidente del Superior Tribu
nal de Justicia en ejercicio del P o 

der Ejecutivo - de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 10.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
la señora Cármen G arcía de -Pulo, 
ex-em pleada del Consejo G eneral de 
Educación de la Provincia la suma de 
$ 294.90-(Doscientos noventa y cuatro 
pesos noventa centavos m/legal)-im- 
porte de los descuentos efectuados en 
sus sueldos desde Julio de 1925 a M a
yo del corriente año, de acuerdo con 
la  liquidación practicada por la Con
taduría de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de fs. 3 vta., de conformi
dad al art. 22 de la L e v  respectiva,’ el 
dictám en del señor Fiscal G eneral e 
inform e de Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en al R egistro Oficia! y archívese 
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r in o .

L i q u i d a c i ó n

9523— Salta; A gosto 20 de 192S.
V isto  el É xp. N° 7532 C, en el que . 

e l señor V íctor Onesti solicita la de
volución del descuento del 5%  de sus 
sueldos como empleado de la A dm i
nistración de la Provincia desde S ep 
tiem bre de 1919 a A bril del año ac
tual, y

c o n s id e r a n d o :

¡ Que el señor V íctor Onesti tiene 
d erech o ,a  la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de Jubi
laciones y Pensiones en su inform e de 
fs. 2, de conform idad a lo dispuesto • 
por el art. 22 de la L ey  de la m a
teria. '

Por tanto, y 'de acuerdo con el c i
tado informe, >
E l  presidente del Superior Tribunal 
de Justicia , en ejercicio del Poder  

Ejecutivo de la Provincia

DECRE*TA: •

Art, i°.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones a favor dpi 
señor V íctor Onesti, ex-em pleado de 
la Adm instración de la Provincia la 
suma de $ 9i 8-(Novecientos diez y 
ocho pesos m/legal)-importe de los ■ 
descuentos efectuados en sus sueldos 
desde Septiem bre de 1919 a A bril del 
corriente año, de acuerdo ,con la li
quidación practicada por la Contadu
ría de la Caja de Jubilaciones y  P en
siones de fs. 1 vta., de conform idad 
al a r t  22 de la L e y  respectiva, el- \ 
dictam en del señor F iscal G eneral e 
inform e de Contaduría General 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
-in sértese  en el R. Oficial y  archívese. 

T A M A Y O ,— j u l i o  c. t o r i n o .

í . i q u i d a c i ó n

9524— Salta, A gosto 20 de 1928.
Visto el E xp. N ° 7540 C, en> el que 

el señor jo r g e  O. Blasco solicita la 
devolución del descuento del 5 % de 
sus sueldos como empleado de la Po
licía  de esta Capital desde Septiem bre 
de 1917 a A bril del año actual; y.

CONSIDERANDO'

Q ue el señor Jorge O. Blasco tiene 1 
derecho a la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de Jubi
laciones y Pensiones en su informe de 
fs. 2, de conform idad a lo dispuesto 
por el art. 22 de la L e y  de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el ci
tado inform e,

K l  Presidente d, l  Superior T ribu -. 
nal de Justicia en ejercicio del Po~
- der TUjemtivo de la Provincia  

DECRETA:

Art. i°.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Jorge O. Blasco, ex-em pleado de 
la Policia de esta Capital la suma de 
$ 827-50-(Ochocientos veinte y ’Siete 
pesos cincuenta centavos m/legal)-im- 

’ porte de los descuentos efectuados en 
sus'sueldos desde Septiem bre de 1917 
a A bril del [corriente año de acuerda 
con la liquidación practicada por la.



Contaduría de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de fs. i  vta., de con
form idad al a r t  .22 de la L e y  respec
tiva, el dictam en del señor Fiscal G e
neral e inform e de Contaduría G en e
ral. ■*

Art. 2°'— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese.
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r in o

L i q u i d a c i ó n

9525— Salta, A gosto  20 de 1928.
V isto  el E xp. N° 2564 D, por el que 

el señor Juan Carlos D ávalos solicita 
la devolución del descuento del 5 % 
de sus sueldos como em pleado de la 
Adm inistración de la Provincia desde 
E nero de i9í<i a M ayo del año ac- 
tual; y

c o n s id e r a n d o :

i Q ue el señor Juan C arlos D ávalos 
tiene derecho ^ la  devolución que so
licita, como lo m anifiesta la C aja  de 

^Jubilaciones y  Pensiones en- su infor
m e de fs. 4 vta., de conform idad a lo 
dispuesto por el art. 22 de la L ey  de 
la  materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el cita
do informe,

E l  Presidente del Supe' ior T ri
bunal de Justicia en ejercicio del P o 
der 'Ei]eculÍ7' j  de la Provincia 1 

DECRETA:

Art. i° .— Liquídese, por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Juan Carlos Dávalos, ex-em- 
pleado de la Adm inistración de la 
Provincia la sum a.de $ 2194.48^(005 
m il ( ciento noventa' y cuatro pesos 
cuarenta y ocho centavos m/legal)-im- 
porte de los descuentos efectuados en 
sus sueldos desde Enero de 1911 a 

'M ayo del corriente año, de acuerdo 
con la liquidación practicada por la 
Contaduría de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de fs. 2 vta;,' de confor
m idad ‘ al art. 22 de la L e v  respecti
va, el dictam en del- señor F iscal G e
neral e inform e de Contaduría Gene- 
ja l. \
* A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, t

insértese en. el R. O ficia l y archívese. 
T A M A Y O — J u l io  c . t o r i n o .

L iq u i d a c i ó n

9526— Salta, A gosto 20 de 1928.
V isto el E xp. N° 404 O, en el que

la señora Constancia A. O liver de 
. A lcobet solicita la devolución del des

cuento del 5 % de sus sueldos como 
empleada de ía Adm inistración de la 
Pro.vincia, desde O ctubre de' 1920 a 
M ayo 1925; y, N ■ ' ■

CONSIDERANDO:“

Que la señora Constancia A. O liver 
de A lcobet tiene derecho a la devolu
ción que solicitá, como lo m anifiesta 

' la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
en su. inform e de fs. 6, de conform i
dad a lo dispuesto por el art. 22 de 
la  L e y  de la materia.

Por tanto, y  desacuerdo con el ci
tado informe, *

h l presidente del Superior Tribu
nal de justicia, en ejercicio del P o 

der Hycutiiio de la Provinca 
DECRETA/

Art. i° .— Liquídese ]Dor la Caja dé 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
la señora Constancia A. O liver.de A l
cobet, ex-em pleada de la 'A dm in istra
ción de la P rovincia la suma* de 
$ 20o.8i-(Doscientos pesos ochenta y 
un centavos m/legal)-importe de los 
‘descuentos efectuados en sus sueldos 
desde O ctubre de 1920 a M ayo de 
1925,' dé. acuerdo con la liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
fs. 1 vta., de conform idad al art. 22 
de la L ey  respectiva, el dictamen del 
señor Fiscal G eneral e  inform e de 
Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R egistro O ficial y ar- 
.chivese.
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r in o

; L i c e n c i a

9527-1-Salta, A gosto 20 de 1928.
V ista la solicitud del E ncargado

de la Mesa de E ntradas de la Con



taduría G eneral de la Provincia se
ñor Arm ando Falcón-Exp. N° 1095 
F, en la que pide un mes de licencia 
por razones de enfermedád, según lo 
com prueba él certificado médico que 
acompaña; y teniendo presente lo in
formado por Contaduría General y  de 
acuerdo con lo prescripto en el art. 70 
de la L ey  de Presupuesto, *

111 Presidente del Superior Tribunal 
.de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia, . /{si

’  . Tn3«ir-_«:saBXJ -----M i «■

d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese un mes de li
cencia con goce de , sueldo, al E ncar
gado de la Mesa de Entradas de la 
Contaduría G eneral de la Provincia 
don Arm ando Falcón.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r in o  

__  , ¿
t ~  ,  % L i q u i d a c i ó n

9528— Salta, A gosto 20 de 1928.
Visto el Exp." N “. 1844 U , en el 

que el señor Em ilio Vanni solicita la 
devolución del, 5 % de sus sueldos co
m o empleado de la Adm inistración 
de la Provincia desde Junio de 1926 
a Junio del año actual; y

’ CONSIDERANDO v

Q ue el señor Em ilio Vanni". tiene 
derecho a la devolución que solicita," 
como lo m anifiesta la Caja de Ju bila
ciones y  Pensiones en su inform e de ■ 
fs. 3 vta. de c®nfurmidad a lo dispues
to por el Art. 22 d é la  L ey  de la m a
teria.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l Presidente del Superior Tribunal 
d.& justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia y en Acuerdo 
de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
señor Em ilio Vanni la suma de$  
3:757.71— (Un m il setecientos cincuen
ta y siete pesos setenta y un centa
vos m/legal)-»-importe de los descuen

tos efectuados en sus sueldos desde 
Junio de 1926 a Junio del corriente 
año, como ex-empleado de la A d m in is
tración de la Provincia, de acuerdo 
con la liquidación practicada por la 
Contaduría de la Caja de Jubilaciones' 
y  Pensiones de fs. 3, de conform idad ' 
al Art. 23 d é la  L ey'respectiva, el dic
tamen del señor Fiscal General e in
forme de Contaduría General.

Art. '20.— Comuniqúese, publíquese,-  
insértese en elR . Oficial y  archívese. 
T A M A Y O —-j. c. TORioO.

L i q u i d a c i ó n

9529 — Salta, A gosto 21 de 1928.
V isto  el E xp. N°. 7525 C, en el 

que el señor Tristán 'Juárez solicita 
la devolución del descuento del 5 % 
de sus sueldos como empleado de la 
Adm inistración de la Provincia desde 
Marzo de 1927 -a Abril del año a c
tual; y

CONSIDERANDO: |

Que el señor Tristán Juárez tiene 
derecho a la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su informe dé 
fs. 1 vta., de conformidad a lo dispues
to por él Art. 22 de la L ey de la m a
teria.

P or tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo, y en acuerdo de Ministros,

■ DECRETA:

Art. i°.-L iq u íd ese por la Caja de J u 
bilaciones y Pensiones a favor del señor 
Tristán  . Juárez, ex empleado dé la 
Adm inistración de la Provincia la su 
ma de $ 108— (Ciento ocho pesos 
m¡ legal)-i-im porte de los descuentos- 
efectuados en sus sueldos desde M ar
zo de 1927 a Abril del corriente año, 
de acuerdo con la liquidación prac
ticada por la Contaduría de la Caja 
de Jubilaciones y pensiones de fs. r 
vta., de conformidad al Art. 22 de la  

.L e y  respectiva, el dictamen del señor 
Fiscal General e informe de C o n ta r  
du iía  General.



Art. 2o.--C om uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. s  

T A M A Y O — j . c .  t o r in o

L i q u i d a c i ó n

9530— Salta, A gosto 21 de 1928.
Visto el E xp. N°. 7539 C, en el que

el señor M artín Cam paña solicita 
la  devolución del descuento del 5 % 
de sus sueldos como empleado del C on
sejo General de Educación de la Pro
vincia. desde Julio de 1925 a A bril 
del año actual; y

CONSIDERANDO:

Q ue el señor Martín Campaña tie
ne derecho a la devolución que soli
cita, como lo m anifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
m e de fs. 2 vta., de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 22 de la L ey 

. de la materia.
Por tanto, y de acuerdo con el cita

do informe,
E l  Presidente -del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia

DECRETA '

Art. i ’ .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones a favor de!

"■ señor Martin Campaña, ex-em pleado 
del Consejo General de' Educación de 
la Provincia la suma de $ i6o.3Ó-(Cien- 
to .sesenta pesos treinta y seis centa
vos m/ legal)— im porte de los des
cuentos efectuados en sus sueldos des
de Juli^  de 1925-a Abril del corriente 
año, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la ' Contaduría de la 
C aja de Jubilaciones y Pensiones de 

,fs ..i  vta., de conformidad al* Art. 22 
de la L e y  respectiva, el dictamen del 
señor Fiscal General e informe de Con
taduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 
T A M A Y O — j u l i o  .c. t o r in o . x

L i q u i d a c i ó n

9 531— Salta, A gosto  21 de 1928.
V isto  el E xp. N ' 7354 C, en el que

el señor Juan Cornejo Isasmendi iSO-

lidita la devolución del descuento del 
5 % de sus sueldos, como em pleado 
de la Adm inistración de la Provincia 
desde Junio de 1925 a M ayo del año 
actual; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Juan Cornejo Isasm en
di tiene derecho a la devolución que 
solicita, como lo m an ifiésta la  Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 2, de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 22 de la L ey  de 
la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el c i
tado informe,
E l  P,:residente del Superior Tribunal 
de Justicia, 'en ejercido del Poder Eje
cutivo de la 'Provincia, ■

DECRET/:

Art. i 0.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones a favor del 
señor Juan Cornejo Isasmendi la su 
ma. de $ 340— (Trescientos cuarenta 
'pesos -m/ legal)— importe de los des
cuentos en sus sueldos desde Junio de 
1925 a M ayo del corriente año, como 
ex em pleado de la Adm inistración de 
la Provincia, de acuerdo con la liqui
dación practicada por la Contaduría 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de fs. 1 vta., de conformidad al 
Art. 22 de la L ey  respectiva el d ic
tamen del señor Fiscal General e in
forme de Contaduría General.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

' T A M A Y O — j u l i o  c. t o r in o  , /

L i q u i d a c i ó n

9532— Salta, Agosto 21 de 1028.
V isto  el E xp. N- 889 D , en el que 

el señor Juan C. D íaz solicita la de
volución del descuento del 5 °/0 de 
sus sueldos como empleado de la P o
licía  de esta Capital desde M ayo de 
1922 a Mayo de 1925; y

c o n s id e r a n d o :

Q ue el señor Juan C. D iaz tiene 
derecho' a la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de J u b i
laciones y Pensiones en su inform e



de fs. 3, de conformidad a lo dispues
to por el A rt. 22 d é la  L e v  de la m a
teria.— Por tanto, y de • acuerdp ron 
el citado informe,

E/ P residente del Superior Tribunal 
de justicia, en Ejercicio del Poder 

'Ejecutivo de la 'Provincia, 
DECRETA:

Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Juan C. D)az, ex-empleado de 
la  Policía de esta Capital la suma de 
$ 445-3 3-*-(Cuatro cientos cuarenta y 
cinco pesos treinta y tres centavos) 
m/1. importe de los descuentos en sus 
sueldos desde Mayo de 1922 a M ayo 
de 1925, de acuerdo con la liquida
ción practicada por la Contaduría de 
la Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
de fs. 1 vta., de conformidad al Art. 
22 de la L e y  respectiva, el dictamen, 
del señor Fiscal General e informe 
de Contaduría General.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
T A M A Y O — J u l i o  c . t o r i n o .

— r
L i q u i d a c i ó n

9533— Salta, A g o sto ,21 de 1928.
Visto el E xp. N° 7361 C, en el que 

el señor D om ingo A. Costas solicita 
la devolución del descuento del 5% de 
sus sueldos como empleado de la Po
licía'de la C apital desde M ayo de 1922 
a M ayo del año actual; y 

c o n s id e r a n d o :

Que el señor D om ingo A. Costas 
tiene derecho a la devolución que so
licita, como lo m anifiesta la Caja de 
J u b ilac io n es 'y  Pensiones en su in for
me de fs. 3, de conformidad a lo d is
puesto por el Art. 22 de la L e y  de 
]a materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,
E l  Presidente del Supet ior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Provincia, 
D E C R E T A /

Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Ju b ilacion es y Pensiones a favor del

señor D om ingo A. Costas, ex-em plea
do de la' Policía de esta Capital la su- 

'm a de $ 7o6.67-(Setecientos seis pe-
* sos sesenta y siete centavos m/l)-im- 

porte de los descuentos efectuados en 
sus sueldos desde M ayo de 1922 a 
M ayo del corriente año, de acuerdo 
con la liquidación practicada por la 
Contaduría de la Caja de Jubilacio
nes y  Pensiones defs. 2 vta., de con
form idad al Art. 22 de la L e y  respec- 

j| tiva, el dictam en del señor F iscal 
G eneral e inform e de Contaduría G e 
neral.

Art. 2°‘— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
T A M A Y O —JULTO c. TORINO

, L i q u i d a c i ó n

9534— Salta, Agosto 21 de 1928.
Visto el E xp. N ° 1208 V, en el que 

el señor G uillerm o V elarde Mors so
licita la devolución del descuento del 
5% de sus sueldos como em pleado 
de la Adm inistración de la Provincia 
desde Enero de 1912 a M ayo del año, 
actual; y

c o n s id e r a n d o :

Que el señor G uillerm o V elard e  . 
Mors tiene derecho a la devolución 

,que solicita, como lo m anifiesta la Ca
ja de Jubilaciones y  Pensiones en su 
inform e de fs. 3, de conform idad a lo 
dispuesto por el Art. 22 de la L e y  
de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo c^n el ci
tado informe,

E l Presidente del Superior Trilunal 
de Justicia, en Ejercicio del Poder 'Eje

cutivo de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor G uillerm o V elarde Mors, ex
em pleado 1,de la Adm inistración de la 
Provincia la  suma de $ 332 ^ - ( T r e s 
cientos treinta y dos pesos cuarenta 
y 'u n  centavos) im porte de los des
cuentos efectuados en sus sueldos des
de Enero.de 1912 a M ayo del corrien
te año, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la Contaduría de la*



Caja de J u b ila c io n e s 'y  Pensiones.de 
fs. 2 vta!, d e ‘ conformidad al Art. 22 de 
Va L ey.'resp ectiva, el dictámen del 
señor F iscal General, ' e inform e de 
Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese., 
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r iñ o

^  • ' L i q u i d a c i ó n

9538— Salta, A gosto 21 de 1928.
Visto el E x p  N° 7524 C, en el que 

el señor G iíillerm o F rías solicita la 
devolución del descuento del de 
sus sueldos como Secretario del Con
sejo de H igiene de la Provincia des
de D iciem bre de 1913 a M ayo del 
año, actual; y ' - .

v c o n s id e r a n d o : .

Que el señor Guillerm o F rías tiene ' 
derecho a la devolución que solicita, 
como lo. m anifiesta la Caja de Jubi
laciones y Pensiones en su inform e 
de fs. 3, de conform idad a lo dispues- 
so por el Art. 22 de la L e y  dé la m a
teria.-

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l  Presidente del Superior Tri- 
bimal de justicia  en ejercicio del Pa-, 

der Riecutiyo d(i Ja Provincia  
d e c r e t a : '

Art. i 0..— Liquídese por la C aja  de 
Jubilaciones y Pensiones a.favor del 
señor G uillerm o Frías, ex-Secretario 
del Consejo de H igiene de la -P ro v in 
cian a  suma de f> ic>95.36~(Un mil no-' 
ven ta  y cinco pesos treinta y seis 
centavos m /legal)-im porte de;- los des- ' 
cuentos efectuados en. sus sueldos. 
desde D iciem bre de 1913 a M ayo del 
corriente año,'d e acuerdo'con la li
quidación practicada por la C ontadu
ría de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de fs. 1 vta., de conform idad 
al A r t  22 de la L e y  respectiva, el 
dictam en del señor Fiscal G eneral 
e informe de Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. 
T A V IA Y O — J u l i o  c. t o b i n o .

L i q u i d a c i ó n

9539— Salta, A gosto 21 de 1928.
V isto el E xp . N° 7533 C, en el que 

el señor V ictor M. O vejero solicita la 
devolución del descuento del 5% de 
sus sueldos como empleado de la A d 
m inistración de la Provincia descae 
M ayo de 1925 a M ayo'de 1928; y 

CONSIDERANDO:

Que el señor V ictor M. O vejero  
tiene derecho a la devolución que so
licita, como lo m anifiesta la Caja de 

-Jubilaciones jy Pensiones en su in 
form e de fs. 3 vta., de conformidad á 
lo dispuesto por el Art. 22 de la L e y  
de la m ateria ..

Por tanto, y de acuerdo con el c i - . 
tado informe, 1

E l Presidente del Superior .Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA

"  Art. Io.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y, Pehsiores a favor del 
señpr V ictor M. Ovejero,, ex-em plea- 
do de la Adm inistración de la Pro
vincia  la suma de % 689-5o-(Seiscien- 
tos ochenta y nueve pesos cincuenta 
centavos m/legal)-importe de los des
cuentos efectuados en sus sueldos 
desde Mayo de 1925 a M ayo d e l 'c o 
rriente año, de acuerdo con la liqui
dación practicada por la 'C ontadu ría  
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de fs. 1 vta., de conform idad al 
Art. 22 de la L e y  respectiva, el d ic
tamen del señor -Fiscal G eneral e in 
forme de Contaduría General-.

Art. 2°.—-Com uníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 
T A M A Y O — J u l i o  c . t o r i n o .-

D e v o l u c i ó n

9542— Salta, A gosto  22 de 1928.
V isto  el E xp. N° 1833 S, en 

el señor A ntonio Salinas solicita lá 
devolución de lo que abonado per 
el servicio de aguas corrientes de su 
propiedad ubicada en Cerrillos, en 
concepto a los años 1923 y 1924; y 

c o n s id e r a n d o :

Oue por decreto dictado con fecha



2 de N oviem bre de 1926, fundado en 
los inform es sum inistrados por la D i
rección G eneral de O bras Publicas de 
que no se efectuó con regularidad el 
servicio de aguas com en tes en el 
pueblo citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes 
a los años 1923 y 1924;

Que resuelta la anulación de bole
tas corresponde colocar en igual con
dicionas a los contribuyentes que las 
hubieren abonado, desde qué no se 
consideró justo ni equitativo cobrar 
un servicio realizado en forma tan 
deficiente;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por da D irección G eneral de 

Rentas y Contaduría G eneral,
E l  Presidente del Superior Tribunal 
de 'Justicia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia , 

d e c r e t a :

A r t  „ i 0.— Prócédase a la devolución 
a favor del señor Antonio Salinas, de 
la suma de $ 42.-(Cuarenta y dos p e
sos m/1) percibida en concepto de ser
vicios de aguas corrientes en sus pro
piedades ubicadas en el .pueblo de 
Cerrillos, correspondiente a los años 

/1923 y  1924,de acuerdo con las cons
tancias de la D irección G eneral d e  
R en tas y  Contaduría G eneral.

A r t  2o.— É l gasto a que se refiere 
el articulo anterior se im putará pro
visionalm ente á la partida del Inc. 
5° Item  19° de la L e y  de Presupues
to vigente, hasta tanto sea am pleada 
la m ism a por las H H . CC. L e g is la 
tivas en la form a solicitada en m en
saje de fecha -13 de Julio (ppdo.

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
■insértese en el R. .Oficial y  archívese. 
CORNEJO — .JULIO C. TORINO.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Sucesorio— 'de José Félix Cantón 
S alta , Septiem bre 21 -ele I 9 :2 5 . 1

V I S T O / — E l recurso de apelación 
del auto de fecha 14 de A gosto  
pasado, interpuesto por. M aría  S a 
lom é A lb arracín  de Brito, M aría 
E lo ísa  y  R osa E len a B rito en los 
autos sucesorios de José F é lix  C a n 
tón.

c o n s id e r a n d o :

I — Q u e a fs. 4 vía. se m anda 
practicar inventario provisorio de 
los bienes de la sucesión por ' e l 
Señ or Juez de P az de R osario de 
la F rontera, d ilig en cia  que s e 
cum ple a fs. 14-23.

I I — Q ue habiendo fa llecid o - di
cho Juez d-e P a z, se  solicita a fs. 
153 la  regu lación  de su honorario 
por la  expresada d ilig en cia  por 
M aría  A lb a rrac ín  de Brito, in v o 
cando el carácter de heredero dé 
aquel, petición que se produce a 
fs. 166 por la  m ism a y  sus h ijas 
rueu'ofes M aría  E lo ísa  y  R osa  E le 
na, cu yo  carácter hereditario se 
acredita con "la respectiva  dedara- 

'tbria inserta 'en el m andato -de ís . 
163. i 65  no desconocido en autos

I I I  — Q u e ‘el anto recu rrí do apre
cia dicho honorario en cuarenta 
,pesos m/n.

I V  — Q u é aunque dicho auto no 
lo expresa, íes -indudable, :por los 
-‘inform es requeridos p o r el .Señor 
Juez in ferio r a ís . 167 v/ -que Ja 
re g u la c ió n  ha sido hecha por 
aplicación del Art. 2°. inc. 30. da 
>la L e y  de D iciem bre -3 de 1890»

V - 'Q u e  ¡él citado Art. 2°. inc. 
'30. L e s g ila  el caso de«concurrencia 
a un inventario» concurrencia 
quiere decir Junta o reunión, ayu- 

vda, au xilio , 'cooperación, -simulta
nea dé dos o mas idande resulta 
que dicho precepto :le g a l ‘se refiere



a los casos en que el Juez de Paz 
asiste o concurre a un acto, pero 
no cuando el solo lo realiza, lo 
que im porta dejar establecido que 
-el caso de autos, no estando pre
visto en la citada L e y , debe resol
verse por aplicación de los p rin ci
pios legales comunes a los de su 
naturaleza.

Por ello, en atención a la n a 
turaleza del trabajo realizado por 
e l'J u e z  d-e P a z d e 'R . de la Frontera, 
y  valor presum ible de Jos ¡bieoes 
inventariados.

E l Superior T rib u n a l de ju s t i
cia  M odifica el auto venido en 
grado, elevando a seiscientos pesos 

el honorario del ex-Juez de Paz 
L u ca s Brito, por el inventario de

■y '

"bienes a que alude las diligencias 
d e f s .  14 -2 3 .

Cópiese, notifiquese y  hajen 
prèvia reposición.

T a m a y o — F igu ero a  S . T orin o. 
A nte mí: N  C ornejo Isasm endi 

E ntre linea el m andato de fs. 
16 3 .-16 5  no desconocido en autos 
vale.

Embargo Preventivo Justo J-\ Eer.uan- 
dez vs. Ciríaco Benavtdez.
.Salta, Octubre i°  de .1925.
VISTOS:— L os .recursos de .apelación 

d é lo s  autos de fecha A gosto 7 y 12 
.pasado, interpuestos por Justo P. F er
nandez en la -ejecución que sigue 
contra Ciríaco Benavidez.

CONSIDERANDO/

I.— Q ue en m ateria de em bargos 
preventivos, no existiendo mora del 
deudor, las costas de su pedido y-tra- 
ba .no son a cargo del .em bargado, 
desde que se trata de una m edida 
voluntaria del acreedor, con la que 
solo procura la seguridad y  garantía  
de su crédito. L a  desconfianza que 
p rovoca al acreedor la situación del

deudor, que decide al prim ero a g a 
rantizar su crédito, no tiene por que 
ser pagada por el segundo.

II .— Que si bien en el caso de au 
tos, a raíz del em bargo preventivo, 
se ha promovido ejecución dentro de 
la cual se ha hecho la intim ación de 
pago bajo apercibim iento de tener 
por difinitivo el em bargo preventivo 
trabado, lo que en cierto modo im por
ta incorporar dicha d iligencia  al pro
cedim iento ejecutivo, evitando al 
deudor el gasto del em bargo con m o
tivo de dicho procedimiento, a cuyo 
pago por L e y  está obligado, ello au
torizaría a que se declaren a cargo 
del ejecutado los gastos con ocasión 
de la traba misma del em bargo, y  las 
costas de las actuaciones necesarias 
para su efectividad tanto en el pro
cedim iento sumario de em bargo co
mo para su traba en ju icio  ejecutivo, 
pero no las relativas a aquellas otras 
propias de dicho procedimiento,, en 
que la petición se hace en forma, y  
concepto diferentes del em bargo d e
finitivo.

I II .— Que en esa virtud, e im por
tando las peticiones defs. 12 y 14, és
ta ultim a parte la denuncia de bie
nes para la traba del em bargo y que 
se notifique el mismo em bargante, 
deben ser a cargo del ejecutado las 1 
costas respectivas.

IV .— Que las diligencias preparato
rias de la / ejecución form an parte de 
la ejecución misma.

K 1 lDr. Rodríguez, citado por el se
ñor Jnez inferior, dice que la regla 
referente a la apelación que establece 
el art. 505 del Cód. de Proc. de la 
Capital, analogo sd 466 nuestro, com 
prende tam bién a dichas diligencias 
desde que están legisladas en la sec
ción del ju icio  ejecutivo. A utor citado, 
t. 2, pag. 282.

P o r  lo tanto, -las costas de dicha 
d iligencia son a cargo del ejecutado 
Art. 468.
. V .—'Q ue es equitativa la regulación 
de honorarios hecha en el auto de fs. 
28 v. 29.— Por lo expuesto:

E l Superior T ribun al de Ju sticiL



R evoca el -auto recurrido de fecha 
A gosto  12 pasado, declarando proce- ' 
dente la regulación, en concepto de 
costas, solicitada por el actor.

Confirm a el auto dé fecha A gosto 7 
pasado, en la, parte que ha sido m a
teria del recurso.

Copíese, notifíquese y bajen p révia  
reposición.— Tam ayo — Figueroa S.-*- 
Cornejo— A nte mí: N. Cornejo Isas- 
mendi.

CA USA.-— Ramón Ledesma y Do
mingo Soria por asalto y robo a Pas
cual Licndro.
E n la Ciudad de Salta, á lo s  nueve 

días del mes de Setiem bre de mil no
vecien to s-vein te  y cinco, reunidos en 
su salón de Acuerdos los señores y o - 
cales del Superior T rib un al de Justi
cia, doctores Julio F igueroa S. D a
vid  Saravia Castro, A rturo S. Torino, 
V icen te Tam ayo y Abraham  'Corne
jo ,p a r a  rever el fallo de D iciem bre 
14 de 1921 que condena á D om ingo

• Soria  y Ram ón Ledesm a á sufrir la 
pena de ocho años de Penitenciaría, 
por asalto .y robo á Pascual Liendro, 
el T rib un al planteó las siguientes 
cuestiones:. . •

i a. —¿Procede la revisión r, de Ha 
sentencia?.

2a.— E n  caso afirm ativo:— ¿A que 
térm inos debe reducirse la condena?.

Practicado el sorteo establecido por 
el art. 6o de la ley de Setiem bre 7 
de 1900, dio el siguiente resultado.

• Doctores F igueroa S, Torino, Saravia 
C astro,.Tam ayo y Cornejo.

Considerando la I a cuestión el doc
tor F igu eroa *S. . dijo:— E l hecho 
del proceso fia sido . calificado, como 
robo en despoblado, ' que la ley  N° 
4189 castigaba con seis a diez años de 
penitenciaría y el C ódigo Penal v i
gen te  castiga con reclusión ó prisión 
de tres á diez (Ley N° .11.179, art 167, 
inc. 3=) ^

E l Código Penal v igen te  ha dismi
nuido, pues, la pena, con que la ley 
anterior castigaba el hecho delictuo
so que ha organizado este proceso y „ 

jjrocede, por tanto, la revisión de la

sentencia no solo con respecto al pe
nado, que la ha solicitado, sino tam 
bién con respecto á su co-reo Ram ón 
Ledesm a, ya que - 'los efectos de. la 
ley  se ^ frecen, en esta materia, en 
pleno derecho (art. 20 del Cocí. Penal); 
Procedé pues, la revisión en virtud  
de lo que el mismo Código Penal pres
cribe en el artículo citado y lo que,, 
preceptúa el C ód igo  de Procedim ien
tos Crim inales de la Provincia, en el 
art. 506, ine. 4° Voto, pués, por la 
afirm ativa.

Los doctorcs Torino, Saravia  Castro, 
Tama'vo y Cornejo,' adhieren al voto 
precedente.

Considerando la segunda cuestión 
. el doctor F igueroa S. dijo:— A plican

do el -mismo criterio con que el fallo' 
que se revé ha castigado el delito 
im putado a los penados, corresponde 
imponer à D om ingo Soria y Ram ón/ 
Ledesma,, la pena de prisión durante 
seis años_ y seis meses, y no de reclu
sión porque ésta, actualm ente, es una 
clase de pena más grande que la pe
nitenciaria de la  ley penal anterior.. 
Vóto, pués, en sentido de que se con
ceda la revisión solicitada. • .

L os . demás V ocales del Tribunal, 
adhieren al voto precedente.

Salta, Setiem bre 9 de 1925.- 
Con lo que .term inó el acuerdo 

aprobando la siguiente resolución.
Y  v i s t o s :— Por lo que resulta del 

acuerdó que precede,
SE RESUELVE:

R educir por revisión • al' promedio 
de la pena al art. 167 del Código P e 
nal v igèn te, ó sea de prisión duran
te seis años y seis meses a los con
denados Ram ón Ledesm a y  D om ingo 
Soria. ■’ •

Tóm ese razón, notifíquese, y bajen. 
A rturo  S. T o rin o — Julio F igu eroa S. 
Cornejo — D avid  Saravia—V icente Ta- 
m ayo.— A n te mí: M. T . Frias!

Embargo preventivo Isasmcndi y Cía, 
vs. Julio Terzano.
Salta, Setiem bre 19 de 1925. 
visto:-^E1 recurso de apelación 

subsidiariam ente interpuesto del- auto
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fecha i°  del corriente, por Isasm endi 
y Cía, en el Juicio prom ovido contra 
Julio Terzano sobre em bargo preven
tivo.

■ CONSIDERANDO

I -— Que el auto recurrido dispone 
el em bargo preventivo de los bienes 
denunciados como de propiedad de 
Terzano, en cantidad suficiente a cu
brir la de un m il setecientos cincuen
ta pe;;os m oneda nacional, provisoria
m ente calculada para responder al 
crédicto por un mil trescientos trein
ta y  nueve pesos con noventa y  cua
tro centavos, a  que alude la escritura 
publica de fs. 10— 13, y accesorios le
gales del mismo. ^

II.-i-Q ue en dicha escritura-se con
viene que para responder al pago de 
la expresada cantidad como al de to 
da otra que Terzano adeude^á los 
actores hasta completar la de cuktro 
m il pesos, aquél- constituye' prenda 
sobre los bienes que la m ism a escri
tura menciona.
■ III.— Que estableciendo el; citado 

instrum ento que los bienes de refe
rencia están 'afectados al pago del 
crédito originario, es le g a h e l pedido 
de em bargo preventivo sobre los 
mismos, en toda sü integridad, por 
cuanto en esa "forma entendió afectar
los el deudor y comprometer su .res
ponsabilidad,— D octrina del articulo 
440 del Cód. en relación, con el 387.

IV .— Que las observaciones del au
to recurido referentes a la falta-pi'i- 
m a-facie de uno de los elementos del 
contrato deprenda, como lg. tradición 
de la cosa prendada, por su naturale
za y la del pedido de em bargo pre
ventivo, 110, corresponde ser aprecia
da en ju icio  del concepto del presen
te, que no hace instancia y  que pro
porciona al em bargado la oportuni
dad y el recurso para reclamar de la 
m edida de que es objeto.

Por los fundam entos expuestos.
E l S uperior Tribun al de Justicia: 

R evoca  el auto recurrido, en la parte 
que ha sido m ateria-del recurso, dis
poniendo, en consecuencia, que el 
em bargo decretado se haga efectivo

sobre la totalidad de los bienes de
nunciados a que alude el instrum en
to de fs. 10— 13.

Cópiese, notifíquese y prévia rep o
s ic ió n  baje.— Tam ayo, F igueroa S. T o 
rm o — A nte mí: N. Cornejo Isasm endj

C A  USA:— Ambrosio F. Chagra recur
so a su favor de:— Habeas-Corpus 

interpuesto por Alfredo Chagra 
Salta, A gosto 19 de 1925.

Y  v i s t o :— E l recurso de «habeas-cor- 
pus» interpuesto por Don Alfredo 
Chagra a favor de Don Ambrosio F e
lipe Chagra, por encontrarse detenido 
en virtud de una resolución del señor 
Juez de Paz de Pártiao de T artagal, 
el dictámen del señor A gente Fiscal, 
las actuaciones enviadas por el señor 
Juez a-quo.

c o n s i d e r a n d o :

Que, según el informe del señor Juez 
de P az de Partido de T artagal, la de
tención de Ambrosio Felipe Chagra 
lo ha sido en̂  virtud de la facultad que 
acuerda a lo's jueces.y  tribunales, el 
'art. 63, inc. 30 del Cód. de Proc. Civ. 
y  Com. dado que el detenido no h a
brá' satisfecho la m ulta que le fuera 
impuesta por aquél funcionario, como 
corrección disciplinaria.

Que, en cosecuencia, la detención 
ordenada por el Juez no da derecho 
para pedir auto de «habeas-corpus», 
ya que la privación de la libertad fué 
im puesta «como pena por autoridad 
competente» (art. 58 a, inc. I o del Proc. 
Crim.), y  .en el presente casó el Juez 
aludido, ha obrado usando del derecho 
que le da el art. eitado', para im poner' 
como corrección disciplinaria hasta 
cincuenta pesos o en su defecto la de
tención hasta diez días, de donde’ 
resulta la competencia del Juez.

Q ue además, el detenido Chagra* 
según consta de los autos traído no 
ha apelado de dicha corrección disci
plinaria, recurso que le confiere el art. 
63 de Proc. Civil, consiguientem ente 
ha consentido dicha corrección disci
plinaria. Q u ed e los autos mencionados 
consta que ha habido orden escrita 
del referido Juez de P az de Partida



de «Tartagal», ésta orden . no sola
m ente se desprende de la misma soli
citad de amparo de la libertad a favor 
de Ambrosio Felipe Chagra; del tele
gram a que corre de- fs. 37 a 38; del 
Juez de Paz, fs. 55; del informe tele-* 
gráfico del misrno, agregando â  la 
solicitud de <<habeas-corpus» de fs. 3 
a 6, y  del telegram a agregado de fs. 
33 a 35 Por Ambrosio Felipe Chagra, 
sino de las actuaciones «corrección 
disciplinaria a Don Ambrosio Felipe 
Chagra».

Q ue la facultad conferida por el a r t  
63, es independiente de la dada por 
el a rt  203 de la misma L e y  para^el 
caso en que los testigos fueren inte
rrumpidos en sus declaraciones por 
los litigantes, en cuya situación auto
riza a los m agistrados a condenarlos a 
una m ulta que no exceda de cincuenta 
pesos, y  a aplicar una doble m ulta en 
caso de reincidencia y expulsión de 
la audiencia, pero sin perjuicio de la 
medida disciplinaria que acuerda el' 
art. 63 recordado.

Por ello y lo'dictam inado por el, Se
ñor A gen te Fiscal,

r e s u e l v o : „n.

N o hacer lugar al recurso de «ha- 
beas-corpus solicitado a favor de km - 
brosio Felipe Chagra, con costas.

Cópiesse, notifíquese y archívese. 
Julio F ig ’ueroa S-— Secretario M. T. 
Frías.

Qobro de honorarios— D r Carlos Aran- 
da y Elias Gallardo v Deslinde de 
Santa R m s

Salta, Septiem bre 29 de 1925 
V I S T O :-- E l recurso de apelación del 
auto de fecha 26 de Febrero de 1924 
interpuestos por los Señores A rias en 
el Juicio sobre cobro de honorarios 
seguido por el D r Carlos A randa y 
Señor E lias G allardo (deslinde de la 
finca Santa Rosa ).'

c o n s id e r a n d o :

Q ue la regulación de honorarios 
del Dr. Aranda, hecha en auto de F e 
brero 26 de 1924, ha sido ya resuel
ta por el Superior T ribun al en sen
tencia de Marzo 26 del mismo año,

Jr \

\

según consta a fs. 193 de los autos^ 
de deslinde dé la nonbrada finca, que 

. se tienen a la vista, E l recurso a m é
rito del cual vino dicho auto a cono
cim iento d e l ’ Tribunal, es el mismo 
que m otiva su actual elevación.—  Por 
lo expuesto,

E l Superior T rib un al de -Justicia: 
''R e su e lve ; .

Estése á lo resuelto en sentencia 
de Marzo 26 de 1924 a fs. 193 del 
Juicio de deslinde de la  finca Santa 
Rosa exp. Ñ° 110 8 —Años 19^0 J u z
gado de i a. Nominación, apercibién
dose severam ente al adscripto F er
nandez que indebidam ente ha e leva
do los autos al Tribunal (fs. 29), y  
llam ándose-sobre ello la atención del 
Señor Secretario del Juzgado.— Co
píese, notifíquese y bajen previa re- 
poseción.— T am ayo— Torino— Corne
j o — S aravia— A nte mí: N. Cornejo 
Isasnien.di. - *

Piezas pertinentes al juicio «Embargo 
preventivo» Banco Español del Rio 
de la Ylata vs. Ramón Jorge. ' 

Salta, Setiem bre 24 de 1925.
V I S T O  en Sala:— Los autos so- _ 

bre em bargo preventivo seguidos por 
el Banco Español del R ío d e 'la  P ía - - 
ta contra Ram ón Jorge.

c o n s id e r a n d o : , .

I. — Que el em bargado desiste del 
recurso de apelación interpuesto del 
auto que detreta el em bargo p reven -,

^tivo. T a l desistimiento im plica ló g i
cam ente el del recurso de nulidad de
ducido conjuntam ente con el dé ape
lación, \ a ‘que dicho recurso 110 tiene 
existencia legal independiente del 
segundo, ni puede subsistir elim inan- . 
do el’ de apelación.

II.— Que la imposición de costas 
es imperiosa toda vez que se desiste - 
de un derecho o de un procedimiento.
.. Por tanto, E l Superior Tribunal de- 
Justicia: T ien e  por desistido al recu
rrente R am ón Jorge de los recursos 
de apelación y nulidad deducidos del 
auto de fecha Julio 6 pasado que dis
pone em bargo preventivo en sus b ie
nes, con costas, a cuyo efecto se re-



•gula én sesenta pesos el honora
rio del D e. U riburu, y en veinte pe
sos de igual moneda los derechos’ pro- 

■curatorios de Sanm illán por sus tra
bajos en esta instancia. 1 

Cópiese, notifíquese y prévia repo
sición bajen.— Tam ayo — Figueroa S., 
T orin o — Cornejo— S a ra v ia — Ante mí: 
N. Cornejo Isasmendi.

CA U SA : EL detenido Alejandro A lia ' 
rracin solicita al Tribunal el re que' 

rimiento á la Policía del sumario que 
se /e instruye f>or atentado a la autoridad 

Salta, A gosto 10 de 1925. 
Vistos en Sala:—L a  excusación form u
lada por el Sr. Juez ele Instrucción 
para conocer del pedido form ulado 
por el detenido Alejandro A lbarracin  
en el sumario que se le instruye por 
atentado a la autoridad.

c o n s id e r a n d o : .

I .— Que correspomte declarar consti
tuido el Superior T rib un al, al solo 
efecto de conocer de la incidencia alu
dida, p o rro s  V ocales firm antes, por 
encontrarse ausentes los Sr. Vocales 
Drs. Cornejo y S aravia  Castro, el pri. 
m ero en uso de licencia y el segundo 
por razones de salud. •
I I .— Que la excusáción del Sr. Juez 
de Instrucción es legal, atenta la dis
posición del Art. 54, ines. 8o y 10 del 
Cód. de Proc. Crim., correspondiendo 
entender al Sr. Juez del Crimen, a m é
rito de-lo dispuesto por el Art. 68, inc. 
i°. Por ello,"

E l Superior Tribun al de- Justicia: 
D eclara procedente la excusación del 
Sr. Juez de Instrucción, y dispone 
que pasen estos antecedentes a cono
cim iento del Sr. Juez del Crimen. Gó- 

, piese, notifíquese y-bajen.
T am ayo — Figueroa S .— T o rin o --A n te  
mi: M. T . Frias

■ Reunida de acreedores de . Antonio J.
Asan

Salta, Octubre i°. de 1925. 
V IS T O :— El recurso de apelación del 
auto de fecha Setiem bre 8 pasado, 
interpuesto por Antonio J. Asan en el 
ju ic io  que ha promovido sobre con
vocatoria de acreedores.

\

c o n s id e r a n d o :

I-^O ue el art. 8, inc. 2°. de la L'ev 
de Quiebras enumera entre los recau 
dos que debe cum plir la, presentación 
de convocatoria de acreedores,' la fe
cha de vencim iento de las obligaciones 
del presentante y las garantías espe-_ 
cíales constituidas en seguridad de 
las mismas, circunstancias,que sirven 
de antecedente al contador y a los 
acreedores interventores para el cum 
plim iento de su mandato legal cons
tituyen una de las bases para el estu
dio y clasificación de los créditos de 
acuerdo con el art. 15, y  sirven a los 
acreedores en general para apreciar 
la situación del convocatorio.

,11— Que el, art. 10 dispone que 
presentado'el pedido en forma, el juez 
lo proverá sin m á s ’trámite en la for
ma que establece, y como si ello no 
fuera bastante, el art. 9 dice que, lo 
rechazará de laomisma manera si no

■ representa de acuerdo con el art. 8.
I I I — Que en la presentación de fs. 

1-5 se ha omitido la expresión de la 
fecha de vencim iento de las ob liga
ciones, ,y de las .garantías especíale*

/ constituidas, no existiendo la manifes
tación de que estas no tienen lugar.

I V — Que, contrariamente a lo afir-  ̂
miado por el recurrente, del propio 
texto legal y de los m otivos que lo

i informan, resuíta que el cumplimiento 
de tales recaudos es imperioso y no 
facultativo para el presentante. No es 
adm isible que esos mismos r'ecaudos 
se conozcan en la junta, por informe 
del contador, por que ellolcontraría los 
objetivos que el legislauor ha tenido 

' en cuenta al prescribirlos como par
te del pedido de convocatoria.— Por.lo 
expuesto, y fundam entos del auto re
currido:

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirm a.— Cópiese, notifíquese, y  
prévia reposición bajen.— T a m ay o —- 
Figueroa S.— S aravia— Ante mí: N. 
Cornejo Isasm end i..

Sucesorio de Rosnara Vega de Valdi-
' . . viezo.

Salta, Agosto 31 de 1925«.
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V IS T O :— L os recursos de apelación 
y pulidad deducidos contra el auto 
de fecha 17 del actual, que regula en 
setenta y treinta pesos ra/1. los hono
rarios del abogado doctor Ernesto F. 
B avio y del Procurador Justo C. F i
gueroa, respectivam ente, en el ju icio  
sucesorip de Rosaura V eg a  de Valdi- 
viézo. o

CONSIDERANDO/

Que es Justa y equitativa la regu
lación hecha por e1. a-quo, en atención 
a la naturaleza del ju icio  y labor pro
fesional realizada.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma el auto apeládo.— Cópiese 
notifiquese, repóngase y bajen.— To- 
rino-*-Tam ayo— Figueroa S .-A n tem í: 
N. Cornejo Isasmendi.

Sucesorio de Tomás Ziga'rán y Cata
lina C. de Zigarán.
Salta, Setiem bre 21 de 1925. 

V I S T o :— el recurso de apelación in
terpuesto a fs. 96 por el representan
te del tutor de la menor Catalina Zi- 
garán en el ju ic io  sucesorio de Tom ás 
Zigarán y Catalina C. de Zigarán, con
tra la resolución defs. 94 vta. ”95. 

c o n s id e r a n d o :

Q ue la regulación hecha por el a-quo 
resuelta equitativa.

Por tanto:— E l Superior Tribunal 
de Justicia:
Confirma la resolución apelada.— T ó 
mese ra?:ón, notifiquese, repóngase y 
baje.— Tam ayo — Figueroa S .— Torino 
A nte mí: N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A :— Tirso Febrel¡ interpone 
recurso de. Ilabeas-Corpus a favor 
de Pedro Domínguez

Salta, Setiem bre 9 de 1925.
Y  v i s t o :— E l recurso de apelación in
terpuesto por T irso Febrel de la sen
tencia de fecha 7 del corriente que 
desestima el recurso de habeas-corpus 
deducido por el recurrente a favor de 
Pedro Dom ínguez.

Por los fundamentos del auto recu
rrido y  los del dictamen del Señor 
F iscal General, y teniendo en conside-

ración que cuando’ los hechos delictuo
sos que se atribuye a una persona han 
ocurrido en la campaña, y allí se or-, 
dena su detènciòn, las cornunicaciones. 
legales al Juez competente sufren 

1 necesariamente las demoras derivadas 
de la distancia y de la m ayor o m enor 
dificultad de las comunicaciones.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma la sentencia recurrida,,

, sin costas.
Cópiese, notifiquese y prèvia repo

sición, bajen.— F igueroa S .— A. Torino- 
-t-T am ayo— A nte mi: —  M. T. Frías

i- Causa:— Señor J efe de Policía don 
J osé Antonio Chavarria 

'Salta, Septiem bre 21 de iQ 2s
Y  V IS T O /

E l recurso de apelación conce-
■ dida por la resolución de Junio 24. 
j del corriente año, fs. 17 vta. que 

rechaza, sin substanciación, la.
\ querella  interpuesta por don Luis, 

G im en o R ico , contra e[> Jefe de 
P olicía , don José Antonio C hava- 
rría , por abuso, de autoridad, y  
contra el Com isario de T artag 'á l, 
don W ald o  M . Peirone, por este 
m ism o delito y  por el de usurpa
ción/ y  m anda archivar los autos. 

c o n s id e r a n d o :

Q ue aunque es inadm icible el 
fundam ento en que se apoya e l 
rechazo provisional de la 1 qu erella , 
ó sea la consideración de que d e
be paralizarse la causa hasta que 
se decida el interdicto civil a que 
se refiere, porque es extraño ese 
ju ic io  a las cuestiones p rejudiciales, 
que, excepcionalm ente, detienen 
el curso de los procesos crim inales 

’ (arts. 110 4  y  110 5 del C ód igo C i
vil), procede, sin em bargo, 'desesti, 
m ar 'la  querella porque ella  110 - 
reúne todos los requisitos exigidos,, 
por el A rt. 135 del Cód, de Proc._
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C rim in a l, y  porque el querellante 
no ha justificado su calidad de 
«persona particularm ente ofendida 
por ios delitos que im puta á los 
qu erellad os.— Por tanto,

E l Superior T rib u n a l de Justi- 
'cia: C onfirm a el auto recurrido en 
cuanto desestim a la querella.

T óm ese razón, notiflquese y  
baje. — A rturo S. T o r in o — F igue- 
roa S . —  Saravia  A n te mí/ M. T . 
F rias.

EDICTOS
S U C E S O R IO — Por disposición del 

Sr. Juez de I a Nom inación Dr. F igu e- 
roa, se cita y  em plaza por el término 
de treinta días d éla  fecha, á toáoslos 
que se consideren con derechos en la 
sucesión de don

Jo sé  Rfianuel O utes,
y a  sea \ como herederos ó acredores, 
para que dentro de dicho término, 
com parezcan á éste juzgado á hacer 
va ler sus derechos, bajo apercibim ien
to de lo que hubiera lu gar en dere
cho.— Salta, Setiem bre 25 de 1928. R. 
R. Arias, Secretario. (2894)

D E S L IN D E .— H abiéndose presen 
tado) el Dr. D avid  M. Saravja con po
der v títulos bastantes de doña Josefa 
S aravia  de G arcía solicitando deslinde, 
m ensura y amojonamiento de la finca 
denom inada CAM PO  A L E G R E ,u b i
cada en el Departament.o de Metan, 
partido de San José dé O rquera y 
com prendida dentro de los lim ites g e 
nerales siguientes: al naciente, el Rio 
Pasaje; al poniente, con propiedad de 
don José Botto; al Norte, con propie
dad de don Alejandrino Cuéllar y al 
Sud, con propiedad de don Tuan C ué
llar; el señor Juez de i a Instancia y

3a ,Nom inación en lo C ivil y  Com er
cial, doctor Carlos Zambrano; ha pro
veído: «Salta, A gosto 27 de 1928.

Por presentado por parte y por 
constituido el domicilio que indica. 
H abiéndose llenado los extrem os p re
vistos por el art. 570 del Código de 
Procedimientos,® practiquense por el 
perito propuesto, ingeniero H erm án 
Pfister, las operaciones de : deslinde, 
m ensura v  am ojonam iento de la fin 
ca denominada C AM PO  A L É G R E , 
ubicada en el D epartam ento de Me- 
tán, partido de San José de Orquera, 
perteneciente a la solicitante doña 
Josefa Saravia de G arcía y  sea pré- 
via  aceptación del cargo por el pe
rito y publicación de edictos en los 
diarios E L  L N T R A N S IG E N T E y  «La 
V oz del Norte», durante treinta días 
y  una vez en el Boletín O ficial Lo 
que el suscrito Secretario hace saber

- a los interesados, por medio del pre
sente edicto.— Salta, A g o sto  27 de 
1928.— E nrique Sanm illán, E scribano 
Secretario. 2895

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia én . lo 
C ivil y  Com ercial y  3at Nom inación 
de esta P rovincia, doctor don Carlos 
Zam brano se cita y ’ em plaza por el 
térm ino de treinta días, a contar des
de la prim era publicación del pre
sente, a todos-ios que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falle
cim iento de don

A lfre d o  H e r r e r a  y  E m ilia  D u - - 

r a n  de ¡H e rre ra ,
.y a  sean cohio herederos- o acreedores, 
para que dentro de dicho térm ino 
com parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a dedu-

1 cir sus acciones en form a bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lu gar por 
derecho.— Salta, Setiem bre 27 de 1928. 
E nrique Sanm illán, Escribano Secre
tario. (2896



Q U IE B R A  D E  D O N  R O B E R T O  
R IB A :— Por disposición del señor 
Juez de Prim era Instancia en lo C ivil 
v  Com ercial y  Cuarta Nom inación 
de la P rovincia doctor don Néstor C or
nejo Isasm endi, en m érito a lo resuel
to por la junta  de acreedores y de 
conform idad a lo prescripto' por los 
artículos 34, 44 y 45 de la L e y  N° 
4156; declárase en estado de quiebra 
al com erciante don Roberto Riba. 
N óm brase síndicos liquidadores con 
facultades bastantes y suficientes pa
ra que puedan ejercerlas acciones co
rrespondientes tanto civiles como cri
minales, contra el fallido en caso de ha
ber incurrido en culpa o fraude a 
los propuestos por los señores aeree- . 
dores en la ju n ta  respectiva, don D a
niel S ilv a  y  don E nrique Cuberos, 
para que conjunta, alternativa o sepa
radam ente actúen en este ju icio  has
ta su total terminación, posesionéseles’ 
del cargo en legal forma; fíjase como *• 
fecha provisoria de la cesación de 
pagos de la presentación del deudor 
al juicio; líbrese oficio al señor’ Jefe 
de Correos y T elégrafos para que re
ten ga  y rem ita a los síndicos nom
brados la correspondencia epistolar 
y  telegráfica del fallido, que deberá 
ser abierta en su presencia o por el 
Juez en su ausencia a fin de entregar
le la que . fuere puram ente personal; 
íntim ese a todos los que tengan b ie
nes y documentos del fallido para que 
los pongan a disposición del síndico 
bajo ¡as* penas y responsabilidades 
que correspondan; se prohíbe hacer 
pagos o entregas al fallido so per.a a 
los que lo hicieren de no quedar exo
nerados en virtud de dichos pagos o 
entregas, d é las obligaciones que ten
gan pendientes a favor de la masa, pro- 
cédase por el actuario y él o los sín
dicos nombrados a la ocupación inm e
diata de todos los bienes y pertenen
cias del fallido debiendo efectuarse, de 
acuerdo a las facultades que se le con- ' 
fieren, bajo un prolijo inventario y rea
lizando una comparación de ese inven-' 
ta r io  con el informe presentado a la ju n 
ta por el Contador, líbrenselos oficios

___________ _______________»-------------------- T

del caso a los señores jueces de co
mercio y al R egistro de la Propiedad 
R aíz para que anote la inhibición que ; 
se decreta contra el fallido; cítese'al 
señor A gente Fiscal > y publíquese el 
presente auto por seis días en dos dia
rios de esta ciudad y por una solá vez 
en el «Boletín O ficial»— R epón gasela  
foja.— N. Cornejo Isasmendi. — Lo que 
el suscrito Secretario hace .saber a sus 
efectos.— Salta, A gosto 2 de 1928.— A. 
Saravia Valdez, Escribano Secretario.
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E l «Boletín O ficial» aparece los 
V iernes.— S e  envia directam ente por 
correo a cualquier punto de la  R e p ú 
blica, previo pago del im porte de la 
suscripción.^—E sta  es sem estral o 
anual, pudiendo com enzar en cu al
quier fecha.

P or los núm eros sueltos y  la 
‘ suscripción se cobrará:

N úm ero del d ía .................. $ 0 .10
N úm ero atrasado^!..................» 0.20
N úm ero atrasado de m as de
un año....................................... > 0.50

. S e m e stre ..................................» 2.50

Año .............. ............ ...............» 5.00
E n  la  inserción de avisos 

edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
prim eras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones rem itidas por 
los jueces de paz de campana,. 

. las prim eras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos m oneda legal.


